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Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 6667 DE 2019
(diciembre 20)

por la cual se establece el procedimiento dirigido a renovar el Permiso Especial de  
Permanencia (PEP), creado mediante la Resolución número 5797 de fecha 25 de julio de 

2017, otorgado entre el 7 de febrero de 2018 y el 7 de junio de 2018.
El Viceministro de Relaciones Exteriores encargado de las funciones del Despacho de 

la señora Ministra de Relaciones Exteriores, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en particular las conferidas por los numerales 2 y 3 del artículo 59 de la Ley 
489 de 1998, los artículos 2.2.1.11.2 del Decreto número 1067 de 2015, el numeral 17 del 
artículo 4° y el numeral 17 del artículo 7º del Decreto número 869 de 2016 y,

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución número 5797 del 25 de julio de 2017 expedida por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, se creó el Permiso Especial de Permanencia (PEP), 
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como un mecanismo transitorio de regularización migratoria, para los nacionales venezo-
lanos que cumplieron con los siguientes requisitos:

1. Encontrarse en el territorio colombiano a la fecha de publicación de la Resolu-
ción número 5797 del 25 de julio de 2017.

2. Haber ingresado al territorio nacional por Puesto de Control Migratorio habilita-
do con pasaporte.

3. No tener antecedentes judiciales a nivel nacional e internacional.
4. No tener una medida de expulsión o deportación vigente;
Que el artículo 2° de la misma resolución, estableció una vigencia para el Permiso

Especial de Permanencia (PEP) de noventa (90) días calendario, prorrogables por periodos 
iguales, sin exceder el término de dos (2) años;

Que la expedición del Permiso Especial de Permanencia (PEP), fue implementada por la 
Unidad Administrativa Especial Migración Colombia mediante la Resolución número 1272 
del 28 de julio de 2017, en la cual se establecieron el procedimiento y el término para su soli-
citud en línea en el portal web de la entidad, entre el 3 de agosto y el 31 de octubre de 2017;

Que, debido a que continúo el ingreso al país de un número creciente de nacionales 
venezolanos, se hizo necesario establecer por parte del Ministerio de Relaciones Exterio-
res un nuevo término para su expedición a través de la Resolución número 0740 del 5 de 
febrero de 2018, en la cual se especificó que aquellos que se encontraran en territorio co-
lombiano a fecha 2 de febrero de 2018 y cumplieron los requisitos de acceso establecidos 
mediante Resolución 1272 de 2017 podrán acceder al PEP;

Que la expedición del nuevo término del Permiso Especial de Permanencia (PEP), 
fue implementado por la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia a través 
de la Resolución número 0361 del 6 de febrero de 2018, mediante la cual, se ordenó su 
expedición en línea en el portal web de la Entidad entre el 7 de febrero de 2018 y el 7 de 
junio de 2018;

Que en consideración de lo expuesto, la honorable Corte Constitucional en Sentencia 
T-073-2017 del 6 de febrero de 2017, señaló: “el Estado colombiano no puede desconocer
las normas internacionales en materia de protección de migrantes, por más que estas
personas se encuentren de forma ilegal en nuestro territorio. Se deben valorar las razones
por las que decidieron venir a Colombia, los riesgos que corren si son expulsadas del
país y la situación concreta que enfrentarían en Venezuela en caso de ser devueltas. En
consecuencia, Migración Colombia, la Defensoría del Pueblo y cualquier autoridad con
competencia en el asunto deben procurar que los migrantes sean protegidos de forma
plena, que puedan ejercer sus derechos, obtener la documentación para permanecer en el
territorio colombiano (...)”;

Que, teniendo en cuenta que los beneficiarios del Permiso Especial de Permanencia 
(PEP) creado mediante Resolución número 5797 del 25 de julio de 2017, otorgado entre 
el 7 de febrero y el 7 de junio de 2018, en su gran mayoría no han regularizado defini-
tivamente su situación migratoria y que el término máximo de vigencia será superado 
paulatinamente a partir del día 7 de febrero y hasta el 7 de junio de 2020, se hace necesario 
establecer el procedimiento para su renovación;

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto. Renovar a solicitud del titular, el Permiso Especial de Permanen-
cia (PEP) creado mediante Resolución número 5797 del 25 de julio de 2017, otorgado 
entre el 7 de febrero de 2018 y el 7 de junio de 2018, por el término de dos (2) años, a partir 
de su fecha de vencimiento.

Parágrafo 1°. El plazo para solicitar la renovación del Permiso Especial de Permanen-
cia (PEP) creado mediante Resolución número 5797 del 25 de julio de 2017, otorgado 
entre el 7 de febrero de 2018 y el 7 de junio de 2018, será a partir del 23 de diciembre de 
2019 y hasta un día antes del vencimiento del mismo. 

Parágrafo 2°. Si superado el término de vigencia del Permiso Especial de Permanencia 
(PEP) el nacional venezolano continúa en el país sin haberlo renovado u obtenido visa, 
incurrirá en permanencia irregular.

Parágrafo 3°. La renovación del Permiso Especial de Permanencia (PEP), será expe-
dida por la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, previo cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el artículo 1° de la Resolución número 5797 del 25 de julio 
de 2017.

Artículo 2º. Efectos de la Renovación. Los requisitos de acceso, naturaleza, activida-
des autorizadas y cancelación del Permiso Especial de Permanencia (PEP) establecidos 
mediante Resolución número 5797 del 25 de julio de 2017, expedida por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, continúan vigentes, salvo lo dispuesto en el presente acto.

Parágrafo 1°. El Permiso Especial de Permanencia (PEP), dada su naturaleza jurídica y 
temporalidad, está dirigido a autorizar la permanencia de los nacionales venezolanos que 
se encuentren en el territorio nacional sin la intención de establecerse, razón por la cual no 
equivale a una visa, ni tiene efectos en el cómputo de tiempo para la Visa de Residencia 
Tipo “R” de que trata el Capítulo 3 de la Resolución número 6045 de 2017 expedida por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores, o aquella que la modifique, sustituya o derogue. 

Parágrafo 2°. Los nacionales venezolanos a quienes se les haya expedido una visa 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y fueron beneficiarios del Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) creado mediante la Resolución número 5797 del 25 de julio de 2017, 
no podrán renovarlo teniendo en cuenta que el estatus migratorio es un concepto singular, 
que no admite concurrencia de situaciones, por lo tanto su estatus seguirá determinado por 
la visa otorgada. 

Artículo 3°. Procedimiento. Los mecanismos y demás condiciones para la implemen-
tación de la renovación del Permiso Especial de Permanencia (PEP) no contenidos en 
el presente Acto Administrativo, serán establecidos mediante resolución expedida por la 
Unidad Administrativa Especial Migración Colombia.

Artículo 4°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 20 de diciembre de 2019.
El Viceministro de Relaciones Exteriores encargado de las funciones del Despacho de 

la señora Ministra de Relaciones Exteriores,
Francisco Javier Echeverri.

(C. F.).


	RANGE!A1:B14
	Ministerio de Relaciones Exteriores
	DECRETO NÚMERO 2318 DE 2019
	por el cual se efectúa un traslado en la planta externa y se retira del servicio del Ministerio de Relaciones Exteriores a un funcionario.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 6667 DE 2019
	por la cual se establece el procedimiento dirigido a renovar el Permiso Especial de Permanencia (PEP), creado mediante la Resolución número 5797 de fecha 25 de julio de 2017, otorgado entre el 7 de febrero de 2018 y el 7 de junio de 2018.
	Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público
	Resolución Número 4778 de 2019
	por la cual se establece la metodología para la valoración de los pasivos contingentes provenientes de las operaciones de crédito público en las que la Nación actúa como garante, de que trata el Decreto 1068 de 2015 y para el cálculo de los aportes al Fon
	Resolución Número 4786 de 2019
	por la cual se autoriza a la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter) para celebrar un empréstito externo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por la suma de ciento cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos de América (US



	Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo
	DECRETO NÚMERO 2317 DE 2019
	por medio del cual se modifican los artículos 2.2.1.2.3, 2.2.1.5.5.2 y 2.2.1.10.11 del Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, relacionados con el Subsidio Familiar de Vivie


	Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo
	Dirección de Comercio Exterior
	CIRCULAR NÚMERO 026 DE 2019


	Superintendencias
	Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
	RESOLUCIÓN NÚMERO SSPD - 20191000058895 DE 2019
	por la cual se da por terminado el periodo de estabilización definido para la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal mediante Resolución SSPD -20196000000065 del 15/03/2019.


	Superintendencia de Industria y Comercio
	RESOLUCIÓN NÚMERO 75897 DE 2019
	por la cual se extiende la vigencia de la Resolución número 16379 de 2003 que contiene el reglamento técnico de control metrológico de contenido en productos preempacados.

	CIRCULAR EXTERNA NÚMERO 003 DE 2019


	Unidades Administrativas Especiales
	Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca
	RESOLUCIÓN NÚMERO 00002865 DE 2019
	por la cual se asigna el Límite de Mortalidad de Delfines (LMD) para el año 2020 entre los barcos atuneros de cerco de bandera colombiana mayores de 363 toneladas de capacidad de acarreo en el Océano Pacífico Oriental (OPO).


	Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución
 de Tierras Despojadas
	RESOLUCIÓN NÚMERO RG 02234 DE 2019
	por la cual se microfocaliza un área geográfica para implementar el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente.


	Comisión Nacional de Crédito Agropecuario
	RESOLUCIÓN NÚMERO 16 DE 2019
	por la cual se modifica la Resolución número 8 de 2018 “por medio de la cual se modifica
	la Resolución número 1 de 2016”


	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000089 DE 2019
	por la cual se adiciona el Anexo 1 de la Resolución 000046 del 26 de julio de 2019 
y se dictan otras disposiciones.

	CONCEPTO NÚMERO 100202208-1379 DE 2019
	CONCEPTO NÚMERO 100202208-0935 DE 2018
	CONCEPTO NÚMERO 100202208-1362 DE 2019

	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	Subdirección de Gestión de Recursos Físicos
Coordinación de Notificaciones

	Agencia de Desarrollo Rural
	ACUERDO NÚMERO 0004 DE 2019
	por el cual se adoptan criterios para la asignación y distribución de recursos de la Agencia de Desarrollo Rural de los recursos para la cofinanciación de los proyectos integrales de desarrollo agropecuario y rural con enfoque territorial para el período 

	ACUERDO NÚMERO 0005 DE 2019
	por el cual se aprueba la distribución anual de los recursos para la cofinanciación de los proyectos integrales de desarrollo agropecuario y rural con enfoque territorial para la vigencia 2019.

	ACUERDO NÚMERO 007 DE 2016
	por el cual se desarrollan las funciones establecidas en los numerales 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 9° del Decreto 2364 de 2015.


	Comisión de Regulación de Comunicaciones
	CONSTANCIA DE ELIMINACIÓN DEL LISTADO DE EQUIPOS TERMINALES HOMOLOGADOS EN COLOMBIA
	CONSTANCIA DE ELIMINACIÓN DEL LISTADO DE EQUIPOS TERMINALES HOMOLOGADOS EN COLOMBIA



	Entes Universitarios Autónomos
	Universidad Pedagógica Nacional
	ACUERDO NÚMERO 025 DE 2019
	por el cual se adopta el Plan de Desarrollo Institucional de la Universidad Pedagógica Nacional para el periodo 2020-2024, “Educadora de Educadores para la excelencia, la paz y la sustentabilidad ambiental”.



	Establecimientos Públicos
	Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional
	ACUERDO NÚMERO 24 DE 2019
	por el cual se fija el valor de los Derechos Pecuniarios para los servicios académicos que ofrecerá el Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional (ITFIP) durante la vigencia del 2020 y se establecen tarifas para otros derechos complementarios.

	ACUERDO NÚMERO 26 DE 2019
	por medio del cual se fijan los criterios y parámetros para conceder estímulos educativos para los programas de pregrado y posgrado, en los períodos académicos A y B de 2020.

	ACUERDO NÚMERO 27 DE 2019
	por medio del cual se convoca y reglamenta la elección para conformar la terna de candidatos a la Rectoría del Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional (ITFIP) para un período institucional de cuatro (4) años.


	Instituto Geográfico Agustín Codazzi
Territorial Meta
	RESOLUCIÓN NÚMERO 50-000-038-2019 DE 2019
	por medio de la cual se ordena la continuación en el año 2020 del proceso de Formación de la zona Rural y Centros Poblados del Municipio de Cumaribo-Vichada.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 50-000-0042-2019 DE 2019
	por la cual se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de los predios actualizados producto del proceso de actualización de la formación del catastro de la zona urbana del municipio de Cumaribo, departamento Vichada y se determina la vigenci



	V a r i o s 
	Fiscalía General de la Nación
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0 1812 DE 2019
	por la cual se efectúa un traslado en el presupuesto de gastos de inversión de la Fiscalía General de la Nación, para la vigencia fiscal de 2019.


	Consejo Nacional de los Artes 
y la Cultura en Cinematografía
	ACUERDO NÚMERO 172 DE  2019
	Centro de Salud Visual Leoleo








